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REPRESENTACIONES Y EVENTOS GARCIA 

E HIJOS S.A RENGAID 

  

  
  

  

Guayaquil, 4 de Septiembre del 2013 

  

Señora 

MARIA CRISTINA GARCIA DUQUE 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que, la Junta General de Accionista de 
la compañía REPRESENTACIONES Y EVENTOS GARCIA E HIJOS S.A. 

RENGAID; reunida en esta fecha tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 
GENERAL de la Compañía por el periodo de CINCO AÑOS, cargo que 
deberá ejercitarlo a partir de la inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil de este Cantón.- 

A Usted le corresponde individualmente la representación legal Judicial 
y Extrajudicial de la Compañía tal como consta en el Estatuto Social de 

la sociedad en mención. - 

La Compañía denominada REPRESENTACIONES Y EVENTOS GARCIA E 
HIJOS S.A. RENGAID se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
ante la Notaria Única del cantón Naranjito con el Notario Encargado 
Abogado ANGEL FAUSTO JACOME BARRERA, el 17 de Junio del 
2013, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón PI el, 4 
de septiembre del 2013.- 49 C 2013 

Es Conforme A 8u 
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RAZON. Conste expresamente que acepto el nombramiento que 
antecede. 

      C.C. No- 0930567003 

  

 



$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.843 
FECHA DE REPERTORIO:31/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO: 08: 15 

* En . " A A AN GUAYAQUE 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil de 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
REPRESENTACIONES Y EVENTOS GARCIA E HIJOS S.A. 
RENGAID, a favor de MARIA CRISTINA GARCIA DUQUE, de fojas 
7.683 a 7.685, Registro de Nombramientos número 2.486. 

ORDEN: 49843 
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Guayaquil, 15 de noviembre de 2013 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de excl va responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

 


